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Diastatea  Scheidw. es un género de la 

familia Campanulaceae con 5 especies 
distribuidas en México, Centroamérica y 
Sudamérica. Diastatea micrantha (Kunth) 
Mcvaugh es una pequeña hierba con flo-
res azul-purpúrea a azul pálida o blanca 
que se distribuye en México, Centroamé-
rica y Sudamérica. En el año 2001 esta 
especie fue reportada por primera vez 
para la Península de Yucatán  como parte 
del inventario florístico de la Reserva de 
Biosfera de Calakmul (Sousa & Ramos 
Álvarez, 2001). En el texto se indica cla-
ramente que esta especie representaba un 
género nuevo para la Península con refe-
rencia a Sosa et al. (1985), un listado 
florístico muy importante para el área, 
tomado en ese momento como punto de 
referencia. El ejemplar que utilizan para 
confirmar su presencia es Esteban Martí-
nez 30125 (MEXU). Esta especie también 
ha sido reportada en varios estados desde 
Guerrero, México y Nayarit hasta el sur-
este de la república. 

Lamentamos informar que la identifi-
cación de ese ejemplar no es correcta y 
por lo tanto la Península no sólo pierde 
una especie sino también un género. No 
es la primera vez que pasa ni será la últi-
ma. Sin embargo, hay buenas noticias 
detrás de esta tragedia. La muestra en 
cuestión (E. Martínez 30125, MEXU) es 
efectivamente un miembro de la familia 
Lobeliaceae tal como lo es Diastatea. Sin 
embargo, un estudio cuidadoso de la plan-

ta revela que la planta colectada por E. 
Martínez  es Lobelia yucatana E. Wimm. 
Esta especie como veremos a continua-
ción parecía ser rara en la región ya que 
fue descrita por primera vez para la cien-
cia a partir de una muestra de Yucatán, 
colectada por George F. Gaumer (número 

FIGURA 1. Muestra de herbario de 
Lobelia yucatana (G. Carnevali & I. 
M. Ramírez 6890, CICY, NY, 
TEX). 
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1327) y en la base de datos de Trópicos 
(http://www.tropicos.org/) sólo hay un 
ejemplar además del tipo (Tabasco; Eizi 
Matuda 3422, MO). Ambas colecciones 
fueron estudiadas por un conocedor del 
grupo, el Dr. J. T. Ayers, quien publicó al 
menos tres especies nuevas para la ciencia 
a partir de material mexicano; Lobelia 
knoblochii, L. mcvaughii y L. villaregalis 
(Ayers, 1987).  

Lobelia yucatana ha sido citada muy 
poco en la literatura, además de la publi-
cación original, sólo se ha citado para la 
flora de Guatemala (Nash, 1976) de un 
colección proveniente de el Petén 
(Bartlett 12223, F) y luego en el listado 
de Calakmul  (Sousa & Ramos Álvarez, 
2001). La colección Esteban Martínez 
(31460) representa la segunda colección 
de esta especie en la Península de Yuca-
tán casi 100 años después de la primera 
colección (lamentablemente no tenemos 
la fecha exacta de la colección de 
Gaumer). Pero la vida está llena de curio-
sidades, detalles y sorpresas. En el año 
2003 en un breve paseo al vivero, debajo 
de una mesa de siembra aparecido una 
pequeña hierba que colectamos (Duno de 
Stefano & G. Carnevali 1703, CICY) por 
pura curiosidad y resulto ser Lobelia yu-
catana.  Aún más recientemente, uno de 
nosotros descubrió, para su asombro, que 
la plantica es bastante abundante en los 
alrededores de la Zona Arqueológica de 
Chichén Itzá, de donde realizamos una 
colección adicional (G. Carnevali & I. M. 
Ramírez 6890, CICY, NY, TEX). Es tam-
bién pertinente mencionar que esta espe-
cie está restringida a la Provincia Biótica 
Península de Yucatán; en otras palabras,  

 

en endémica de nuestra península, tal co-
mo la definimos biogeográficamente en 
estos momentos 

¿Qué moraleja surge de todo esto?, va-
rias, una no tan evidente tiene que ver con 
el tamaño, los botánicos en general le 
prestamos más atención a las especies 
grandes y apenas posamos los ojos en 
hierbas minúsculas; será también entre 
otras cosas que nuestra posición bípeda de 
la que tanto presumimos no nos permite 
ver bien para abajo y cerca del piso. Una 
segunda, todos somos humanos y nos 
equivocamos, incluso los más renombra-
dos botánicos. Por esa misma razón, toda 
determinación debe ser comprobada en la 
literatura y el herbario y si algo no cuadra 
el material botánico requiere más investi-
gación. Lo que si es importante tomar en 
consideración es que no hay ninguna 
obligación de incluir una etiqueta de de-
terminación si hay dudas sobre la identi-
dad de la planta. Es mejor una muestra 
bien determinada hasta familia o género, 
que una mala determinación hasta espe-
cie. 
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